
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 254/2009 

á, 14 de julio de 2009 

El c�ficio de "Secretaría General N° 799/2009 de 19 de junio de 2009, recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el 24 de junio de 2009", por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
wmplimiento al Articulo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 rerníte para 
conocimie11to y consideración del H. Concejo Municipal, el contrato de la Secretaria de 
Parques, Jardines y Obras para Equipanúento social N" 71/2009 referente n la 
"CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 AULAS, NIVEL 
SECUNDARIO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 08 - U. V. 162 - UNIDAD 
EDUCATIVA ANDREZ IBAÑEZ, Y UN MODULO ESPECIAL DE 16 AULAS, NIVEL 
SECUNDARIO (CENTRO DE RECURSOS PEDACOGICOS PARA NIÑOS DE LA 
CALLE), EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 12 - U.V. 173 -PAQUETE No 03, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N° 21/2009, CUCE 09-
1701-00-137932-1-1, referellte a la "CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 2, 3, 4, 6, 8 y 12 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siwdo la unidad solicitante el Departamento de infraestructura 
Educativa. 

Que, como resultado del proceso de Licitación Publica Nacimzal SEPES No 2Jj2009, 
referido anteriormente, la SECRETARIA DE PAT\QUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, en Sll calidad de Responsable del Proceso de Contratacióll 
(RPC), mediante RESOLUCIÓN DE AD]UDICACION SEPES N° 81/2009 de 13 de 
mayo de 2009, adjudico la "CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 
AULAS, NIVEL SECUNDARIO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 08 - U.V. 162 -
UNIDAD EDUCATIVA ANDREZ IBAÑEZ, Y UN MODULO ESPECIAL DE 16 AULAS, 
NIVEL SECUNDARIO (CENTT\.0 DE RECURSOS PEDACOCICOS PARA NIÑOS DE 
LA CALLE), EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 12- U.V. 173 -PAQUETE No 03, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a la Empresa: CONSTR UCTORA 
BOLCO BOLIVIA S.R.L., representada por el Sr. Rurick Alfredo Rojas 
C uliérrez . 

Que, conw producto del proceso de contratación y adjudicnció1z referida anterionnente, se 
luw redactados los Contratos SEPES N° 71/2009, por el monto total de: 
Bs.10.170. 778,49(D IEZ MILLONES CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO 49/00 BOLIV IANOS), co11 un plazo de 240 dias calendario, 
que serán pagados por avance de las obras de acuerdo al cronogmnw rle desel/lbolso, y la 
prese11trzción de la factura fiscal correspondiente, co1nputrzble a partir de la Orden de Proceder, 
pre11ú1 aprobación del contrato por parte del H. Consejo Municipal y deben ser firmado por los 
señores: R ur ick Alfredo C u ti e rrez en representacióJz legal de la E lvfP RE SA 
C O NSTRUCTORA BOLCO BOLIVIA S.R.L., y ellng. Percy Fernández Añez, Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certificacióll Presupuestaria N° 3122009, Preventi110 No 00254 de 20/04/2009, 
Fuente 41 (Transferencia T.C.N.), Organismo 119 (T.C.N. - Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos), Prog. 64, Proy. 0114, Act. 000, Obj.Casto 42230 (Otras Construccio11es y 
Mejoras de Bienes Publico de Dominio Privado) por el importe de Bs.1.639.811, 86(UN 
MJLLON SEISClENTOS TREINTA Y NUEVE OCHOCIENTOS ONCE 86/100 
BOLIVIANOS). 
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Que, existe Certifimción Presupuestaria N° 3122009, PreventÍ"l'O N° 00252 de 20/04/2009, 
Fuente 41 (Trmzsferencia T.G.N.), Organismo 119 (T.G.N. Impuesto Directo a los 
Hidromrburos), Prog. 64, Proy. 0114, Act. 000, Obj.Gasto 42230 (Otms Construcciones y 
Mejoras de Bienes Publico de Donúnio Privndo) por el importe de Bs. 1.530.441,67(UN 
MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO 
87/100 BOLIVIANOS). 

Que, el saldo se encuentra comprometido según RESOLUCIÓN EJECUTIVA No 89/2009 de 
17 de abril de 2009, ln cual instruye que se incorpore en el Presupuesto Opemti7'0 A11ual de 
In Gestión 2010 el equimlente faltante1 co11 la finalidad de co11cluir satisfactoriamente las 
obras sdialadas, quednndo encargadns la Oficinlia Mayor de AdmÍizistración y Finanzas, la 
Secretnria de Parques, jardines y Obras pnm Equipannwto Social, In Oficialía Mayor de 
Desarrollo Huma11o y la Dirección M11nicipal de Educación del Gobierno Municipal 
Autónomo de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, el presente co11tmto puede desarrollarse de acuerdo n lo estipulado, en el Presupuesto 
General de la Nación - Gestión 2009 en su ARTÍCULO Na 8° (COMPROMISO DE 
GASTOS MAYORES A UN AÑO) que autoriza a las entidades públicas, con1prorneter gastos 
por períodos mayores a un año, de acuerdo a la naturaleza del gasto, siempre que cuente coH el 
financinmiento asegurado. 

Que, In En1presa CONSTRUCTORA BOLCO BOLIVIA S.R.L. Adjudicada en la 
"CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 AULAS, NIVEL 
SECUNDARIO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 08 - U. V. 162 - UNIDAD 
EDUCATIVA ANDREZ IBAÑEZ, Y UN MODULO ESPECIAL DE 16 AULAS, NiVEL 
SECUNDARIO (CENTRO DE RECURSOS PEDAGOGICOS PARA NIÑOS DE LA 
CALLE), EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 12 - U.V. 173 -PAQUETE N° 03, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", Iza c¡uuplido con todas las exigencias 
requeridas en el DBC y la presentación de la documentación legal y administrativa y las 
propuestas técnica y econólllica establecidas. 

Que, los Contratos SEPES N° 71/2009, puesto en consideración del Concejo lv1unicipal, se 
emnarca en el Modelo insertado en el Documento Base de Contralrzción de manera pre7Jia a la 
Publicación en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratació11, lza sido realizado en el marco legal establecido en 
los articulas 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Seruicios que 
comprende la contratación de Obras Bienes, Sen1icios Generales y Seruicios de Consultaria, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hocienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglmnento se refieren a las 
contrataciones bajo la rnodalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Nornuzs Básietzs del Sistema rfe Administración de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 rfe julio de 2007. 

Que, por numdato de lo establecido e11 el illc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Co11trol Gubemamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el i11ciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se preswne la 
licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y acfi'uidndes realizadas por 
todo servidor público, en los citados procesos de contratación, C/1 ese se11tido corresponde 
súialrzr {llle dichos actos tienen la "Ua!idez que las normas legales aplicables para las 
coutrataciones del sector público le colljieren. 
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POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierrn, de conforlllidad a lo nomuzdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión de fecha 14 de julio del aii.o 2009, dicta la siguiente. 

RES OLUCION 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Co11trato Secretaria de Parques, Jardines y Obras para 
Equipamiento social N° 7 1/2009, por el monto total de: Bs. 10.170.778,49(DIEZ 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
4 9 /00 BOLIVI ANOS), que serrín pagados por amnce de las obras de acuerdo al cronograma 
de desembolso, y la prese11tación de la factura fiscal correspondiente, con un plazo de servicio de 
2 40 días calendarios, computable a partir de la Orden de Proceder, para la 
"CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 AULAS, NIVEL 
SECUNDARIO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 08 - U.V. 162 - UNIDAD 
EDUCATIVA ANDREZ IBAÑEZ, Y UN MODULO ESPECIAL DE 16 AULAS, NIVEL 
SECUNDARIO (CENTRO DE RECURSOS PEDAGOGICOS PARA NIÑOS DE LA 
CALLE), EN EL DISTRITO MUNICIPAL Na 12 - U.V. 173 -PAQUETE N° 03 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a suscribirse entre los señores: , Rurick 
Alfredo Rojas Gutiérrez en representación legal de la EMPRESA CONSTRUCTORA 
BOLCO BOLIVIA S.R.L., y el Ing. Percy Fern.ríndez Añez, Alcalde Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2 7  inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adlllillistración y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, 
wra copia del conh-ato y la documentación su.stentatoria correspondiente debe ser remitida a la 
Contrnloría General de la República e11 el plazo de cinco días de su pe1jeccionamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplini.Íento de la respect-iva 
Resolución Municipal. 
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